
NUM. 46.-SAB ^DO 22 DE FEBRERO DE 1902
fV( ►Aq ^.T .^ri

DE LA ':

PftOVINCIA
^^

^iicnlo 1° Las ^1a^ea oblig^rán qn la Peninanlat ialas
Balearea y Canarias, ¢, los veinte dias dé sn promnlgación, ai
on eLasSio se diapnaioaeiotra coqa. Se entiende hecha la pro-
mnl^shidn el dis en Elu6 termina^ Ia inedreibn de la ley en la
^aqetQ'oficiai. ^ ',' . '

^ti. 2.°; La ignor$ac^a de las ^eyea, no ezcusa de sa cum-
plimiento. ;

Arf• 8.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no dis-
^asieren lo eontrario. (Cbdigo civil vigente).

Real decreto de 26 cle ^bril dr, 1900. ^- Art: 23. Las Corpo-
lacionea provincial©s v mnnicipAlea abonarán, en primer tér-
^ine, al Notaric ó í^Fotarie«-qae r.u^orioan las enbsetas, los de-
reohos por 61)OS dPVRnñadOa y lea auplementos adelantados
por los miamos usi cumo loa derechos de inserción de ha
wnncios en lr,s periódi^oa oficiales, cuidando de reintegrar-
^e deI rematante, si lo hnbiere, del importe total de loa refe-
t[dos gastoa, de rv-yo cargo son, con arreglo á lo diapnesto
in le retila 8.• del art. 8:°

F.A. R;^,^, O F I!^ I,A.I^

^r^s^^eucia ^ol Cooscjo do ^icfstros

, j 41 Bartolomé 3Io^

q .
(Gaceta del 21 ,de Febrero.) ^

22 Itamón Luque íl-lendez, hijo de ^
SS. 111i1Z, el Rr.y y la RFIxa Rogen- ^ Impedido. :

te (q. D. g.) y Augusta Real Fatnilia 23 ^ianuel Castillo Susin, corto j

eontinúan en esta Corte sin novedad ^ de talla.
ff

^ 2^^ 111^Lrtiu Lara Ruiz, hijo de se- ;
en ^u importante ealud. 1^agenario. 1

26 Cristóbal Arroyo Castro, corto
de talla.

Cortis^^u m;xta de ^acEutami^ota
DE C6RDOBA

Núm. 143

Rclación nominal de los mozos que,
procedentes de lo^ reemplazos do1901
y 1899, han sido declarados excluídos
temporalmente y esccptuados del
servicio militar activo, camo com•
prendidos en los artículos 8:3 y^7 de

la vigente ]ey de Reclutamiento; y cu-
yas etenciones y excepciones dobe•
r^in revisar los Ayuutarnientos, se-
gún lo dispuesto en el art. 100 de la
misma, una Pez t©rminado el juicio
de clasificacióu de los mozos alista-
dos para el reemplazo del aflo actual.

Número, noa^ibre y exención ó excep
ción concedida.

1^^^

2 Antonio Serrano Gallardo, cor-
to de talla.

3 Francisco Pedregosa Díaz, idem
idem.

9 Antonio Serrano Uarcia, idem
idom.

10 Gabriel Porcuaa Urbano, ñijo
de viuda.

15 I'rancisco García Santiago, hi•.
jo de seta^enario.

VILI..A DEL RIO

^ idem id.
1 Bernabb Alcázar Cerezo, hijo ! 44 Antonio Caí^ete

de sesagenario. ^ fecto físico.
4 Santiago ^amirez Aernández, ^

idem id. ^
7 Cristóbal Chamorro Relaño, hi• ^{

r

VALENZUELA

.rs^or
6 Enrique Moniilla I^ópez, defec-

to fisico.
10 )ltiguel P©dregosa Pedregosa,

hijo de impedido.
ll Martin López Pedregosa, hijo

de sexag©nario.
13 Ramón Castilla Pedregosa, id.

idem.
14 Man.uel Villena Povedano, hijo;

de impedido.

18 Antonio
viuda.

19 Silverio
sexagonario.

Gordillo Diaz, hijo de ^

Porcuna López, hijo ,

2íJ Andrés Sánchez Volasco, hijo (
de padre ue tiene otro sirvicndo i

jo de viuda.
8 Juan Jordún Villarejo, hijo de

sesagenario.

Calderón,

!^ 31 Francisco Pizarro Galán, hijol
de s©sagenario y hermano sirviendo.

32 Manuuel Risquez D.íaz, hijo de
impedido.

:33 José Ruiz Ruiz, hi,jo de viuda.
34 José Garcia del ^ionte, hijo de

ap.^ a.gansi,ri^
36 i\lanuel Catluelo 1'ontes, idem

idem.

Ca^^^si^u prouinciai ^ ^árdoaa
N úm. 572

REh?EFICENCIA

^lrauncio de seyrtnda subasta.

Nó habiendo tenido efecto la subas-
ta celebrada el día 21 de Enero últi-
mo ,para el suministro .do tociuo añe-
jo, jamón xifiejo, p^tijarillas de cerdo,
meuudos de cerdo, mauteca de cerdo
en pella, morcilla de cerdo, lomo de
cerdo de ciuta y chorizo, durante ol
ai"io actual, ^í los hospitales de Agu-
dos y de Crónicos, Casa de : ocorro-
Hospicio y Casa Central de 1'Ĵxpó-
sitos, la Comisión provincial, en se-
sión del 28 del tuis,uio, acordó se

de- anuncie una segunda,quo tendró, efec-
to en el salón de sesiones á las quiu-
co horas del dia después al de los

^ treiuta en que uparezca i,nserto este
VISO

Y90.1

S José Moyano Delgado,
ímpedido.

ló 1liartín 1liorales
9 Gerónimo^ Chamorro y^Moreno, ^ se^agenario.

aIIUncio en el BOLETI.1 ON'1CIAL de la

provincia, si no fuese feriado, y en

esto caso al si;uiente, en ]a misma

forma y bajo las rnismas condicioues

de la primera subasta, cuyo anuncio

pucde verse en el núm. 303 de dieho

hijo d

López, hijo de

corto de talla é hijo de viuda. ; 16 Lorenzo .bloyano López, hijo^

12 Francisco biuñoz Soriano, hijo ^ de impedido.

de viuda. ld Alfonso Ruiz Linares, hijo de,

17 Francisco Martínez Manchado,, ^ se%agenario. j

idem id. . ^ 26 Timoteo Delgado Puya, hijo de;

22 Manuel Díaz Kojas, hijo de im• ^ víuda. ;

pedído. 28 Rafael Maduetio bíedina, cortol

30 Ildefonso S^ínchez, Pérez, corto ' do talla, ;

de talla. # 29 Manuol Lópoz Gonztílez,.defec-^

. ' ^ to físico. `

SUBCRIPCIÓN PARTICiJLAR

Ex Cbsnoss

IIn mes, .
TriFneatre..
Seia meses.
IIn:año.. .

. t ,
P esr•ser.. Fpass' nE Cóanose _

. 3 l'•n ^nes. . . . . . 4

. •8 26 Tri^iestre.. . .
. 16 60 Seia meaes. . .

'- -- 83 IIn ^.ño.. . . .

Nfirnero serelto, d0 eészt,iinoa de peaeta.

etwe

.1146

. 2`á b0

. 4G

6s pvblfa^^►io^ dL^,^pcolo^.avmingoa.

NOTA IMPORTANTE.-Inmed^ata^teRLe que loa señores

Alcaldea y Secrotarios reciban este Bo^nTír dispoudr:^n que se
8ie nn ejemplar en el aitio de coatnmbre, donde permanecerá
hasta ei recibo del ni.mero siguiente.

^901

^ CbftDO^A

.,, ioy.^
r.(, Z

1 José Jó.ndula Padilla, hijo de im• ;^

pedido. t
g Sebastió,n García .Srínchez, hijo ;!

de se^agenario.
9 José Garcia y Calero,

vluUt^.

11 Antonio `Ioreno ;yfoliua,
de sesagenario.

18 Bonoso ^Torales Rosauro, idem

iclem.
19 Bartolomé J^Iantas tiledina, hi-

jo do viuda.
21 Eduardo Castillejo Molleja,

idem.
23 híanuel 11lolina Morales, idom

idem.
25 Juan i^Tendez Torres, hijo do

sexagenario.
27 Juau Chamorro Moyano, corto

da talla.
31 José ^lorales y Lara, hijo de

viuda.
37 Francisco Corezo Marín, hijo

do impedido.
38 Rafael Rojas Garcia, corto do

L^s Leyes, drdenes S anuncioa qne se manden pnblioar en
los ^oleti.ries Óficialee ae han de remitir al Jefe político respé ĉ •
tivo, por cuyó condnoto ae pasarán á los editoree de loe men
cion4dos peribdicos.

(Ordenés de 2 de Abzil, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)

L^is atsflores Secretarios cnidarán bajo au más eatrecha res-
ponapbilidad, de conaervar los números de este Bolet£^, coleĉ•
cionadoa para en encnadernación, que deberá verificarse al
final iie cada s^Bo.

ADVRATENCIA. COnfOrme COn la CondlCldn 4.• del plleg0
que ha servido de baFe para la snbasta, no se inaertará ninqvn
edicto ó annncio que sea,áin$),a.pcia de parte sin que abonen
los interesados el importe de sn publicacidn, ó garauticon el
pago, á razdn de 2b céntimoa por linew ó parte de ella, y la
venta de númeroa sue],toa á 40 cóntimos.

1 talla.

BOLb:TIN, correspondiente al 21 cie

Diciembre, y sirviendo de tipo los

precios del estado que se inserta á

continuación.

Lo quc se anuncia al pirbiico para
goneral intoligenci^► y efectos corres-
pondientes.

Cárdoba 14 de Febrero de 1902.-
EI Vicepresidente, Rafael Barrios.
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2 BOLETiN OFICL4.L DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Diputaeion provineial de Córdoba
^^ ^ ^9'eeeión admini8trativa de I3enef^cencia

ESTADO de las unidades, precios-tipos, suma é importe de los articulos ó especies de consumo que se consideran neeesarias en los cuatro Establecimientos
de la Beneficencia provincial durante el ario de 1902, y cuyo suministro se saca á pública subasta. -

AATÍCULOS ó ESPF.CIEB

Tocino añejo . . . . . . . . . . . . !gilo... . .
Jamón aiiejo.. . . . . . . . . . ^Idem . . .
Pajarillas de cerdo. . ... .. Idem . . .
Menudos de cerdo.... . . . . Uno . . . .
Díanteca de cerdo en pella. Bilo... ..
Morcilla de cerdo . . . . . . . . Idem . . .
Lomo da cerdo de cinta. .. Idem ...
Chorizo . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . .

Precio

dela

nnidad.

Peaetas.

2 26
3 76
1 ?6
2 60
2 25
2 25
3 (10
3 50

Hospital de Crónicos.

Snma
de ^apecier.

Importe.

Peeetae.

Casa de Socorro-Hospicio.

Snma
de eapeciea.

Importe.

Poaetas.

Casa Central de Expósitoa.

$uma

de eepeciea.

Importe

Pesetae.

1.150 2.687 5 6.200 13.960 1.82b 4.106 ^
50 187 50 1 `?0 460 200 750
7b 131 26 354 612 50 400 750
2 5 ^

^b0 112 60 100 246 100 226 .

^ ^
^ ^ 60 136

100 750 100 300 4U0 1.200
^ 80 ^25

3.773 75
I

16.537 50 ^ ^ 7.691 26

Sevilla 17 de Febrero de 1902.-E1 D. Juan A. López Oteros 108 61

Ingeniero Jefe, Antonio Esquivias. Gabriel Luque Priego 100 37
Manuel Porcuna Martos 100 10
Gregorio Rivas Oliv^in 98 13

Ayuntamientos Ginés Gomariz Cutitlas 89 61
Dianuel Olivá q Gordillo g6 73

VALENZUELA Luis 14iendez Porcuna 75 70
Ildefonso Porcuna Segovia 58 25

N^;m. b24
PaLlu ^Iontilla Qutiérrez 61 47

Lista definitiva de los Concejales y Alfonso Zurita Prados 58 25
mayores contribuy entes de este tér- Juan l^Iiguel La 0. Susín 50 76
mino que tienen derecho electoral de

Benito Cabezón C^allardo b4 ( ►8
compromisaríos para Senadores du-

Miguel Sánchez Garcia 48 26
rante el presente ai"io, la cual ha for- 1líartln Velasco López 47 38
mado este Ayantamiento de confor-

Juan Montilla Itomero 44 81
midad con lo prevenido en el art. 25

Matoo López G utiérrez 43 84
de la ley de 8 de Febrero de 1877.

Juan Pedro Rir-as Luque 40 72
Concejales. Gabriel Urbano La 0 38 42

I^. Francisco Sorrano Lópoz Andrés Vallejo Pedregosa 36 96

Miguel Gallardo Porcuna Antonio IIorcas Vallejo 35 67

Gregorio Martos Cabezón Luis Pedregosa Pedregosa 34 ñ0

íllanuel liendez Porcuna Bartolomé Luque Mendez 32

1V'Ianuel Serrano López ' Ildefonso Santiago Pedre-

Teodoro de Priego Luque gosa 30 39

ñianuel Priego Luque Benito Giménez Pedregosa 29 ls

Juan Dionisio Iiidalgo Gallardo bíartín Prados Cabezón 25

Cipriano Pérez Aguilera Juan Dionisio Lopez Parra 25

Juan Gallardo Rivas Valenzuela 1.° de Febrero de 1902•

TOTALE$ .............

Hospital de Agudos.

$nma
de eapeciea.

Importe.

Pesetqa.

2.880 6.480
2602 .

100 176
6 15

260 662 60
D ^
300 I 900
ó0 ^ 176

10.567 50

Córdoba 1-1 de Febrero de 1902.-E1 Vicepresidente, Rafael Barrios.

DISTRITO FORESTAL
DE

SEVILLA, HUELVA Y CÓRDOBA

Núm. 681

El Sr. Inspector general de bíontes,
Jet^e ae ia u.- Iua^lLwiv.i, ^.... r.,^L.^

10 del corrient© me dice lo que si -

gue:

^El Excmo. Sr. Ministro de Agri-
cuitura, Iudustria, Comercio y Obras
públicas, con focha 17 de Enero últi-
iuo me dice lo siguiente:-AI seilor
Presidento del Consejo forestal comu-
nico con esta fecha la Real orden si-
guiente:-Ilmo Sr.: El Excmo. sefior
hiinistro de Hacionda comunica á es-
te Ministerio con fecha 19 de Agosto
último la Heal ord©n siguiente:

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
y en su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha dignado expedir con fe
cha 15 del actual la Real orden si-
guiente:

De conformidad con lo propuesto
por el Ministro de Hacienda, de acuer-
do con el Consejo de Díinistros;

En nombre de bIi Augusto Hijo el
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los transportes do

maderas flotantes por las vlas fluvia-
les en el interior del Reino, estén su-
jetas al impuesto dol 5 por 100 sobrc
su precio.

Art. 2.° El precio del transporte
se determinará para los efectos de la
exacción del impuesto, por el impor-
te de los jornales de los peones que
ímpulsen b dirijan las maderas, el de
las indemnizaciones que se paguen á
los duefios de molinos ó azudes, el de
Ios arbitrios que sé satisfagan á los
Ayuntamientos por cuyos términos
municipales circulen las maderas y
cualquior otro dosembolso análogo
que el transporte ocasione.

Art. 3.° Los remitentes ó consig-
natarios de las maderas presentarán
en la Administración de Hacienda,
con tres dlas de anticipación al en
que la expedición deba veriflcarse,
una relación jurada en la que conste
todos los datos á que se reftere el ar^
t{culo anterior. La Administración de
I3acienda, en vista de dicha relación,
procéderá á liquidar el impuesto co-
rrespondiente.

Art. 4.° Las Jefaturas provincia-
les de bíontes no cxpedirán las guías
que deb<m acompafiar á las couduc-
cione^ sin la prévia present^ición de
la carta de pago que acredite haber-
se realizado el ingreso de la cantidad
liquidada por el impuesto, y diligen-
ciarán dichas gufus con una nota en
que se haga constar, bajo la firma
del Ingeniero, la presentación de la
carta d© pago y cl número de la
misma.

Art. ^i.° La Guardia civi[ y la fo ^
restal impedirán la circulación de las
maderas cuyos remitentes ó consig-
natarios no justifiquen habor satisfe-
chó el importe de transportes. Siem-
pre que los individuos de dichos Cuer^
pns intervengan en casos do defrau-
dacidn del impuesto, denunciarán el
hecho á la Delegacidn de Hacienda
de la provincia, la cual dispondrá ]a
formación del opórtuno expediente
de defraudación.

Art, ri.° El Ministro de Hacienda
dictará ]as disposiciones convenien
tes para la ejecución de este decreto.

Dado en San Sebastián á quince de
Agosto de mil novecientos uno.-Ma-
ría Cri^ti^aa.-El hlinistro de Hacien-
da Angel Urzaiz.

Lo que de Real orden comunico á
V. E. á los efectos oportunos.^

Lo que traacribo á V. S. para su
conocimiento y efectos oportunos.

Lo que para el debído c^nocimien•
to y exacto cumplimiento he creido
conveniente se publique en este pe-
riódico oScial.

íl^layores contribuyentes.

Pesetae.

-EI Alcalde, Francisco Serrano.^
E1 Secrotario, Antonio Vazquez.

D. José Vazquez ))Ioreno 1358 86
^dateo Porcuna Fernái^dez 869 75

MONTILLA

Núm, 5^3
^

Antonio Pérez Garcla 485 68 Lista definitiva de los Concejales y
.Juan de Martos Cabezón 269 6G mayores contribuyentea do este tét'•
Andrés Vicente Gallardo mino que tienen derecho electoral de
Porcuna 179 73 com promisario^ para Senadores du-

Ildefonso García Sánchez 177 61 ran te ol presorite alio, la cual ha fot'
Juan Francisco Velasco y mado este Ayuntamiento de confor^

Díaz 155 -86 midad con lo provenido en el art. R5
Juan Bautista Porcuna y de la ley de 8 do Febrero de 1877.

Arroyo
Juan Martin Sánchez Se-

150 30
Coneejales.

rrano 140 36 D. Miguel Marquez del Real

Juan Manuel Montilla y )^anuel Amo Espejo
Díaz 140 14 Juan Bautista Pérez Mastaiz

Francisco López Oliván 132 72 Guillermo Rivas Vaca
' Pablo Oliván Gutiérrez 124 10 José Pedraza Galvez

Juan José Castilla Oliván 123 47 Miguel Baona Marquez
José Rivas Oliván 121 16 Tomás Casado López

I
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D. José Ponferrada López
Manuel Ruis Gámez
Jaime Valls Murt
José Ortiz Sánchsz
Luis Carmona Rodríguez

• Tomás Rubio Espejo
David Gutiérrez Fernández
Juan Félix Ramírez Garcia
José Joaquín Varo I^avarro
Carlos 1Zíoyano Cruz

^ Pedro Navarro Alcaide
Francisco Cabello Riera

Mayores contribuyenteh.

Peaetas.

D. Amador Cuesta Castro 5434
Francisco Sánchez Espejo 3452
Manuel Salas Delgado 3048
Francisco S. Riobóo Pineda 2817
Isidoro Raigbn Soto 2627
Francisco S. Salas Salas 2218

22 DE FEBR}LRO DE 1902

D. Francisco Arrabal Requena 380 D. Bernardo Márquez Sam•

Francisco Sánchez Jordano 379 payo 102 25

Rafael Panadero :Vlorales 378 Juan Romero Moreno, pri-

Juan Jiménes Romero 376 mero y7 ^
Antonio Pino Polonio 374 Juan Herruzo Toledo 97 21

Blas Espojo Garcia 368 Juan Márquez Sampayo 96 68

Angel Orteaa Trillo 366 Sebastián Campos Pérez 91 17

Miguel Arrabal Requena 362 Carlos Fernández Guerrero 84 98

José Portero Lópoz 352 Donato Risquer García 84 67

Fraucisco S. López Ruiz 250 Angel del Rey Romero 84 23

Antonio Espejo Casado 345 Juan IYlárquez Cámara 80 A3

Francisco S. F.spejo Gómez 3-1^ Casimiro Germán Bravo 79 95

Francisco Gracia ^alagón 344 Florencio Fernández y Fer-

Tomás Marquez Amo 339 nández 76 93

Ramón Otero Lubián 335, José Tirado Sánchez 73

Montilla 7 de Febrero de 1902.- ^ianuel Ruiz Toril 73_
José Garcia Dioyano, Secretario.- Bonito Germán Bravo 71 14

V.° B.°: E1 Alcalde, i4liguel Marquez Pedro Romero Delgado 68 88

del Real, Sebastián Risquer Alamillo 66 62
Antonio Campos Ortega 65 57

TORRECAMPO

Núm. 573Antonio Sánchez Espejo 221'l
Joaqufn Navarro Soto, ma•

yor 2171
Juan Va]derrama ^Iartínez 1651
Rafael Requena Salas 1358
Joaquín Marquoz Repiso 1348
Frnncisco Salas Arjona 1280
Francisco l.liobóo Susbielas 1199
Joaquín Navarro Soto, me-

nor 115?
Díanuel 1'onferrada Re.y 1119
Antonio García Toro 1037
Francisco 5lendez Hidalgo 1016
Agu;titín Salas García IC'02
Arturo Novells Valls 986
Juan M. Algaba I'ineda 981
3ianuel Arbamacilla Liceras 954
Rafael Pino :4lorales 942
Jo^é Sánchez Repiso 904 ^
rlutonio Naizario Cruz Luque 893
Angel Jiménez Castellano 853
Antonio ^ánchez b'laubecín 830

.Renito Sotomayor Po!o 829

Francisco S. Requena López 816
Luis hiore,jón Ca,rretero 815
José R. Garnelo Gonzalvez 77^
Emilio dc Blanca Cobos 7l0
Antouio C^tibello de Alba I3ello 715
Miguel Polonio 3Iora 704
Francisco S. Jilrado Conde 698
Francisco S. Repiso Raigón 689
Juan Lucera Carrera G84
Rafael ^lrce Luquo 630
Prancisco S. Carrasco Cas-

tilla - 622
Joaquin Rambla Garrido 610
11lartin de Priego Alguacil 617
Folipe Luque :ftomero 596
Antonio López 11lerino ^6y
Francisca S. de la Torrc Lu- '

que
562

Anto»io Beliido IZidalgo 5^1
Nicolás Toro Espejo 546
Roque Climent Lloret 5'l^
Francisco de P. Rodríguez 510
Luis Castro Escribauo b01
Santiago Félix Valderrama 488
José Naranjo Ruz 488
^Ianuel Luque Carmona 482
Juan R, portero ylarqu ĉ s 480
Federico Ruiz Blases 472
Antonio S:lnchez blorales 458
Antonio Raigón Soto 444
Alonso Garcia Gaspar 440
ftafael I'ortero López 416
Manuel Ortiz Sánchez 40y
Antonio Raigón Velasco 4U6
Juan A. Priego Panad©ro 399
Francisco Yolonio Espejo 394

Lista definitiva de los Concejales y
mayores contribuyentes de este tér-
mino que tienen derecho electoral de
compromisarios para Senadores du-
ranto el presente aí3o, la cual ha for•
mado este Ayuntamieuto do cont'or-
midad con lo prevenido en el art. 25
de la ley de 8 d© Fobrero de 187^.

Concejales.

D. Juan Sánchez López
&Ianuel Caiiizares Campos
Sebastián Uelgado `íontero
Francisco Santotimia Romero
Antonio ltomero ^Iurquez
Sebastián Campos Ldpez
Manuel Santofimia Andújar
Gabriel Urtc>ga Fernández
Luis B ► anco Giméuez
Antonio Cantador 11'ern^andez
Lorenzo C^ibezas López

Mayores contribu^entes.

1'esetas.

D. José Campos ilioreno 807 86
Tomás lliontero Campos 674 G2
Bruno del Rey It^omero 29t3 06
Juan Obejo Fernández 265 96
Ai,tonio S^lnchez López 2G1 U7
José Campos Sánchez, me-

nor 254 63
José Campos Sánchez, ma-

yor 194 18
blibuel Crespo Sánchez 180 U3
Leoucio Gil Romero 177 60
Juau Campos Sánchez 173 38
Francisco Caiiizares Cam•

pos 172 93
I^'raiicisco Cainpos Sáuchez,

menor ^ 169 3•F
Juan r'etnhndez Jurado 1G4 57
Antouio Coleto b'ernández 153 96
Celestino Sánchez López 149 26
Francisco Campos Sánchez,

mayor - 14fi 46
Francisco Ortega Fornán-

dez 139 03
Antonio Campos Sti,nchez 138 92
Augel Garcia Romero 129 52
Juan Campos Komero 129 43
Manuel 14iolina Campos 129 06
José Moreno Campos llb 84
José blolina Sánchez 114 39
Benito aánchez y S^inchez 113 68
Francisco Cobos Ilerrero 113 25
Manuel Campos Sáuchez 110 `25
Gabriel Ortega Fernándoz,

mayor 109 21

Torrecampo 15 de Enero de 1902.
-Leovi;ildo López.-V.° B.°: el Al-

calde, Juan Sánchez.

CASTKO DEL RIO

Núm. 590

Lista definitiva do los Concejales y
mayoree contribuyentes de este tér-
mino que tienen derecho electoral de
compromisarios para Senadores du-
rante el presente aiio, la cual ha for-
mado cste Ayuntamiento de confor-
midad con lo prevenido eá el art. 25
de la loy de 8 de Febrero de 1877.

Concejalea.

D. M^^teo NavajAS Nav&s
Juan Antonio Rodr[guez Criado
Vicente Viilatoro Aranda
Rafrzel Polo Valdelomar
Rafael Rodriáuez Gallardo
Joaquín León Perez
Josó Rojano Reinoso
José Navaja^ ^ioreno
Jo^é Criado Ruiz
Fi^aucisco l^lili^in Fernzindez
Sautia^o Ar^inda García
André^ rriado I^odríguez
Gabriel dol Río Luque
Pedro Tejad:ti Osuna
JosL Millán Fernández

José López I'inillos
Pedro R[o Valdelomar

Rafael Criado López Toribio

Mayores cv^atribu^entes.

Yc^c^tas.

D.

8

D. lsate^ Rodrtguez Carretero
Navajas 5^ 2g

Fernand• Valdelomar Ma-
zuelo 482 30

Lucae M.' Criado Ruiz 437 06
Juan Rodriguez Carretere

Navajas 462 08
Antonio Moreno Villatoro 430 79
Eugenio Rodriguez Rioboo 414 C^0
Vicente Porez Orti 405 24
Rafael bloreno Padilla 401 49

Manuel Fuentes Rio 366 88

Juan Perez Aiartin 361 06
Antonio Quintero Cuenca :359 59
Josó Osuna Escobar 353 49

Joaquin Perez Carretero 3t7 34
Franciscoo Rioboo Perez -
Mena 345 29

José Villatoro ^otomayor 845 25
Rafael Cid Cruz 341 95

José Marmol Bello 33t3 76
Juan Urbano Navajas 296 20
Joaquín ?ylufioz Medina 29^ 30
JoaquínLÓpez Toribo(Pres-

bitero) 287 13
Rafael Rodriguez Carretero

Navajas 283 12
Cristdbal Rodriguez Castro

(Presbitero) 277 99

José Navajas Bravo 273 61 '
Bonifacio Gomez Kodriguez 264
José Toribio Rodriguez 262 18
Francisco Moreno Villa-

toro • 260 66
Francisco Bello Criado 26^ 86
Antonio Navas Moreno 247 63
Antonio bíilláu Navajas 245 68

Rafael Valdelomar Soma-
yor 233 SO

Ricardo Luque Criado 224 42

Diego Navajas Reinoso 211 33

Juan Cívico Reyes 210 10

José Rio Dlaz 209 45

Juan Rosa Gil 2^)7 02

Juan Navajas Navas 203 76

José ^Iarquez 1liartin a01 67

Juan Atgaba Reinoso 200 48

José Joaquín Doncel Heren•

cia 198 98

José Pulido Doncel 197 69

Antonio Povedano fteinoso 196 34
Joaquín Luquo Criado 185 69

Antonio Criado y Criado 178 22

Francisco Aranda Jurado 1?6 u3
Alonso Salido Millán 173 09
Salvador Criado Ruiz 172 32

Juan Moreno Jíerino (ma-
yor) 169 59

Pedro Navas Navajas 161

^iiguel Povedano Romero 163 56
José Salido 11^llán 153 35
Jo3é Aranda Salido 153 10

Rafael Navajas Reinoso 150 2^

Andrés Bello Reino:^o 149 62

Rafaol Aranda Ballo 14G 39

Andres Bello Perez 1^3 32

Castro del Rio 14 de Febrero de
1902.-E1 Secretario del Ayuntamien -

to, José Osuna.-V.° B.°: EL Alcalde,

dicente Villatoro.

Ramón Nelendez Valdés 5181 14
Felipe Fuentes Me4a 2633 96

Vicente ^Iazuelo Valdelo-
mar , 1949 04

3lanuel León Perez 1759 99

Rafael Barranco y Valde-
lomar 1512 42

Podro Luque y l^iarquez 1'L15 51
)i'rancisco López Espinar 973 70
Autonio Navajas Heinoso 952 13
José ;1I.A Criado lluiz (ma-

yorj 799 24

Vicente Orti Peralta 79ó 78

Rafael Fernádez López To-
ribio 79'l 72

Juan Manuel Luque ^Iar-
quez

Podro Tolodo Alcántarr^

778 2^
776 17

Joaquin Sotomayor y Soto-
mayor 682 51

Podro Navajas Navas 681 10

Juan Manuel 1lfillán y Mi-
llán 631 17

Miguel Carabaca Salido 679 99

biONTE.l^1ATO R

Núm. 61b

Don Pedro Higuora Carmona, Alcalde oone-
titncional de eata villa.

Hago saber: que practicado por es-
te Ayuntamiento en la sesíón extra-
ordinaria de 14 deI corriente, el sor-
teo de loe vocales que han de asaciar-
se al mismo para constituir la Junt^
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municipal en^ el presente aiio, han
reaultado elegidos con las formalida-
des prescritas en el art. 68 de la ley,
los individuos que á continuación se
eapresan:

Primera sección.

D. Salvador 'Lafra Jiménez
Julián Castro Aguilar

Segunda sección.

D. Miguel Moreno López
Antonio Castro Luque
Eusebio Ldpez Garrido
José Gómez Afférez y Gómez

Tercera sección.

• D. Francisco Cabello Luque
José Moreno Aguilar
Francisco Alférez Carmona

Cuarta sección.

D. Antonio Aguilar Luque
Juan bliguel :lSadera Partera

Lo que se publica por medio del
presente, en cumplimiento del citado
art. 68 de la ley Diunicipal, y á los
efectoa que la misma determina.

Montemayor I6 de Febrero de
1902.-Pedro Higuera.

;yiONTURQUE

Núm. 616

Don Rafael de Lara Jimónez, Alcalde cons-
titncional de esta vil^a.

Hago saber: que formado el padrón
de los individuos que en este término

municipal están sujetos al pago del
impuesto de cédulas personales en el

corriente aiio, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaria municipal du-
rante el plazo do quince días, para

que durante el mismo puedan hacer-

^e las reclamaciones que se estimen

pertinentes. •

^onturque 14 do Febrero do 1902.
-Rr^fa,el de Lara.

BL'JALAti'CE

r íim. 617

Don Francisco de CaHas Velasco, Alcalde
canftituciounl dr, eata ciudad.

Ha^;o saber: quc hallándose termi-
nado en borrador el padrón d^ cédu•
las pcrsonales de este ;llunicipio, que-
da expuesto al público en esta Secre-
taría, por término de ocho dias, para
que los interE:^ados en el mismo pue-
dan formular las reclamaciones que
vieren convcnirle.

Dado en Buj^^lance á^0 de Febrero
de I502.-Fruncisco de Caiias Ve-
lasco.

PLDIiOCiI ^

Niim. 61$

]^on Joaquín 11!arosalbas Peúas, Alcalde ac-
cídNnta! dr esta villa_

Hago saber: que hallándose termi-
nado el padróu de cédulas personales
de ceta vi11A, que ha de regir en el
aí3o actual do 1^U•L, se anuncia al pú-
blico por un plazo de ocho dias, con-
tados desde el en que aparezca el
presente en•el BoLr:lTIN 01•tclel, de la
proviucia, á fin de que los interesados
en el mismo pucdan aducir lus recla-
maciones quo juzguen procedeutes.

Pedroche l ŭ de Febrero de 190`].-
Joaquiu 3fanosalbas.
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biONTORO r^.^^ .iT Dada en Posadas á diez y nueve de
Febrero de mil novecientos dos.-Al-
fonso Palma.-El escribano, Licen-
ciado Juan de D. Nogués.

Sefla^

TJna yegua do doce aHos, castaífa
encendida, lucera, lunares claros en
la espalda izquierda, con hierro en el
anca izquierda y B en el auca dere-
cha.

Una potranca de tres á cuatro años,
castaña oscura, calzada pié y rami-
]la izquierda, hierro B en el anca de-
recha y número treinta y cinco én la
espalda derecha.

Dos muletos de un aiio, uno pardo
oscuro y otro negro, sin hierro.

I`'iim. 625

Desde hoy hasta el 31 de Mayo
prózimo, se admiten en la Secretaria
municipal relaciones de los hacenda•
dos en este término, de las alteracio-
nes experimentadas en su riqueza por
ventas, herencias, permutas y demás
contratos traslativo:r de dominio, al
objeto de que la Junta pe'ricial forme
dentro del plazo reglamentario el
apéndice al amillaramiento por los
conceptós de rústica, urbana, colonia
y pecuaria, que ha de servir d© base
á los repartirnientos dél ejercicio de
1903; advirtiendo que no serán. admi-
tidas las reláciones que se presenten
despnés de dicha fecha.

biontoro 20 de Febrero de 1902.-
M. Priego. '

JUZGADOS

LORA DEL RIO

\ úm. 611

Don Diogo Diaz Caro, Juez do instruccidn de
eete partido.

Por la presente cito, Ilamo y em-

plazo á José Salgado A1mal^sa, de
^diez y nueve años de edad, híjo de

Baldomero y bZarfa, soltero, ,jornale

ro, natural de ;vtontilla y vecino de

Sevilla, procesado por el delito de es-

tafa, para que en el término de diez

dias, A contar desde la publicación do

esta requisitoria, comparezca á cons-

tituirse en prisión en la cárcel de es-
te partido, por tenerlo así acordado
en la causa que contra el mimo ins-

truyo, bajo apercibimiento que de no

verificurlo le par:;rá el perjuicio que

hubiere lugar.
A1 propio tiempo ruego y encargo

á. todas las autoridadcs y agcutes do
policia judicial procedun r^ la busca y
captura de dicho procesado y caso de
aer habido sea conducido con las ^e-
guridades convenientes h la cárcel de
este partido ú. disposición de este Juz-
gado.

Dada en Lora del Rio á diez y ocho
de Febrero de mil noveciento:^ dos.-
Diego Diaz Caro.-Liccnciado José
3Saldonado

POSADAS

:^úm. 6.t^

Doi, Alfunso Pa':ma P,l:^zquez, J.^ez da ins-
trucciLn de este parcido.

Por la presente requisitoria que so
insertartí en la Gaceta de Nladrid y

! BOLA:TI.i OI'ICIAL de CSta prOVÍIICía,
11; rueño y eucargo ít^ toda clase de au-

^ toridades así civíles como militarea,

procedau á. la busca y rescate de las
caballerías cu^as señas se espresan
al flnal, ]as cuales fueron hurtadas
en el corti,jo del Carrascal, término
de Hornachuelos, en la noche del
dia cuatro de Énero iiltimo, propias
de don León García Bartolomé, veci•
no de Córdoba, y caso do ser habidas
las póngan a di:posición de este Juz-
gado con las pcrsonas on cuvo poder
se encuéntren, si IIO acreditd,n su le•
gítima adquisir,ión; pues así lo tengo
acordado en el sumario que Iue hallo

-_instruyendo ĉon motivo de ezpresado
hecho.

HORNACIIUELOS

Núm. 613

Don Franciaco Diaz Algar, Juez municipal
suplente de eata villa, en rjercicio por au-
aencie del propietario.

Por el presente cito, llamo y empla-
zo al dueño de una res oacuna, cuyas

seíias se ignoran, la cual fué arrolla-
da y mnerta por el tren mixto núme-

ro uno, en el kilómetro cuarenta y
siete, hectómetro ocho, de la vía fé-

rrea de'Córdoba A$evilla en la noche

del diez y ocho al diez y nuere del co-

rriente, correspoudiente á este térmi-

no, para que on cl p'azo de quince
días, contados desde la publicación

del presente eu el I ŜOLF.TIN OFICIAL

do la provincia, comparezca en la

Audiencia de este .Tuz^ado, Plaza de

la Constitución número uno, á respon-

der á los c:^,r;os que con motivo do tal
hocho le resultan en la^ dilibencias

que al efecto se instruyen; apercibido

que de no verificarlo se le irrogurá el

perjuicio á que haya lu^ar.

Ilornachuclo: dicz y r^=.iece de Fo
brero de rnil irovecieutos dos.-1~'ran^
cisco Díaz.-Por mandado de S. 5.^:
blariano_ Velazquez, Secretario.

Fá^r^^^ ^iii^ar d^ h^ri^as á^ C^r^oba
A úw. ^sJ

JUNTA ECONÓDSICA.-ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con-
curso de postores para el día 1.° de
Marzo próximo, á las qnince horas,
para la adquisición de los artículos
siguientes:

Articulos y condicio^^es de cada uno

Trigo de segunda clase, del pais,
bien limpio, exento de semillas extra-
i'ias, tierra, piodras cariez y tizón.

Las proposiciones deberán hacerso
por quintales mótricos, y en papel
del sello de la clase 1 l.°

Será desechuda toda oferta que no
reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual sb presentar^ín muestras
por los postores, siendo rí,rbitrios los
que suscribeli para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

Ei pago se hará con un 10 por 100
on calderill^t.

Córdoba 17 de Febrero de 1^i02.-
El Admi.nistrador Secretario, Rodrigo
Roldán.-EI Comisario de Gucrra In-

terventor, Rafael Delgado.--V.° B•°^
El Subintendente militar, Director,
Luis Giménez.

NoTA.-A1 verificar los pagos se
deducirá ol importe del 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro, cargo tran- ,
sitorio.

OTAA.--Loa vendedores del artículo
satisfarán á la Hacienda la contribu-
ción induatríal de que trata el art. 33
del reglamento aprobado en 11 de
Abril de 1893.

SECCIOH nE ^N^NCIOS

QIIINTIS
Los expedientes y

demás i m p r e sos se
hallan de venta en la
imprenta del ^^Diario
de Córdoba.,,

LIBR.^I^EN^®S
^;on los nueFOS impuestos y re
cargos.

L.A_S ^ U^^ ^ S
para la compra y venta de caba-
llerías.

^ LOS LIBRUS
borradores de Ingresos y á^astos^
1ia^^orf^s, Au^ili^irE°s ^^ .;e ^ aj^t.

^ Hojas dec^laratorias
^ p;lra inscripoidn. en las listas dg

:lurados.

Ia(^S I,IB.^^S
par^á la ^;ontabilidad mnnicipal.

Cédulas de apremío
de segundo grado, con arreglo
la Instrucción de 26 da ^bril d
1 S30o. ^

REPARTII.1IElVT^i
de consulYlos y lista cobratoria.

LAS 1^uMINAS
para el pago d^ haberes á lo
maestros de instrucción priaiari

JITSTIFIC^^.NZ'ES
de revista.

C^NS^^^^S ^
Los nuevos esta^?os mensaal

de unidados de especies tarila3^

^.U JI..f.11 ^A C^.L 7r . i.:l hJ

d^; alt^lŝ y bajas de matricula, co
sujeción á las pre^sciripciones ^
benies.

APLI^DICE
á los autillt^.r:miantos de rúst^ca
Url,Jan:t.
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